
 

ENTRADA AL DESPACHO: 
 

Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 04 DE ABRIL DEL 2021, a 

efectos de reprogramar la audiencia programada en anterior, toda vez que la misma no se 

puede llevar a cabo debido a los quebrantos de salud que adolece el titular del Juzgado. 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

RADICACIÓN No 2019-00085 D.C. 
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho a efectos de 

programar nueva fecha, se tiene en cuenta la manifestación presentada por el Dr. 

GABRIEL LONDOÑO BARRERA en el que informa que el bien inmueble objeto de 

la acción fue entregado. 

 

En consecuencia, como quiera que el objeto de la comisión se encuentra 

cumplida, se ordena DEVOLVER el tramite al JUZGADO VEINTISESIS (26) CIVIL 

DEL CIRCUITO DE esta ciudad, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 23 HOY 20 DE ABRIL EL 2022 
secretaria 
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